
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

ACUERDO No.278
Dic¡embre 18 de 2003

Por el cual se solicita la real¿ación de pruebas al Esquema de Deslastre
Automático de Carga

El Consejo Nacional de Operación sn uso oe
espec¡al las conferidas en el Arlículo 96 de
Resoluc¡ón 8-0103 det 2 de febrero de 1995
Energía, el Anéxo general de la Resolucjón
Reglamento ¡ntemo y según lo acordado en la
celébrada el l8 de d¡c¡embre de 2003. v

sus facultades legales, en
la Ley 143 de 1994, ta
del lvl¡n¡sterio de M¡nas y
CREG 025 de 1995, su

reunión No. 201 del C.N.O.

CONSIDERANDO

1.- Que según s€ estabtece en la Resolucjón 061 de 1996, ',Med¡ante
esfud,bs de estab¡l¡dad d¡námica y apl¡cando /os crlenbs defin¡dos en este
Códgo. el CND determ¡nará para cada árca operat¡va et número de etapas a
¡mplementar, el porcentaje de demanda total a desconectar en cada etapa y
la tempoización corespond¡ente. E/ esquema será so met¡do a cons¡derac¡ón
de /as emplesás a ,inales de abil de cada año. El CND rcvisará la Dro'uesta
ten¡endo en cuenta los comentaríos de /ás empresas y colocará a su
d¡spos¡ción el ¡nforme del esquema deñn¡tivo antes det 31 de mayo de cada
año. las emprcsas debeñn tener imptantado el esquema anteó del 30 de
jun¡o del m¡smo año."

2.- Que actua¡mente no €xiste un mecan¡smo del CND de verificac¡ón del
esquema ¡mplementado por los operadores de red.

3.- Que en el año 2002 el CND pFopuso la ¡mplementación de un mecan¡smo
de verificación del esquema instalado por parte de cada uno de ros
operadores de red.

4.- Que el CNO encontró adecuada la propuesta del CND.
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ACUERDA:

PRIMERO.- Cada operador de red realizará pruebas de su esquema de
desconex¡ón de cerga por baja frecuencia a los relés selecc¡onadós a Danrr
de una muestra aleatoria simple del número total de circu¡tos asociad;s al
esquema, la cual deberá garant¡zar un nivel de conf¡anza del 90% v un enor
máximo permis¡ble det.5%. Las pruebas seÉn de desconexión de;arga por
baja frecuenc¡a, y deben pemitir infeir para cada área oDerativa el
porcentaje de la demanda total destastrada en cada etapa (no implica que
haya desconex¡ón de los c¡rcu¡tos, m¡nim¡zando el riesg'o de apertura
desconectando los. d¡sparos por baja frecuenc¡a e ¡nyectándo los relés),
umbral de frecuenc¡á y el tiempo de actuación. En el Anexo s€ presenta el
formato requerido para la entrega de esta informac¡ón.

SEGUNDO: Les pruebas se rsal¡zarén a partir del 1 de octubre hasta el 30
de noviembre de cáda año, teniendo en cuenta los procedimientos
ex¡stentes. Los resultados de las pruebas se enviarán al CND. para el año
2004 las pruebas podrán ser real¡zadás desde la fecha de v¡oencia oel
presente Acuerdo y hasta €l 30 de junio de 2004.

PARAGRAFO: En el evento que un agsnte hubiere realizado las pru€bas oel
EDAC durante 2003, pero con anterioridad a la vigencia del presente
Acuerdo, las deberá presentar al CNO con el fin de que sean homologadas.

TERCERO.- Cuando, en fecha previa a la real¡zación de las pruebas, ocurra
un evento en el SIN de una magnitud tal que haga que deban operar todas la
etapas del EDAC, no será necesario realizar pruobas en aquellas áreas en
donde éste haya funcionado adecuadamentet en aquellos s¡stemas donde no
func¡one adecuadamente el EDAC, el CND informará de talsituación al CNO,
y el OR respectivo deberá realizar pruebas en todos los circurros
¡nvolucrados en el EDAC que no hayan operado conectamsnte, e informar al
CND del resultado de tal€s pruebas dentro de los 60 días cátendario
s¡gu¡entes a la ocunencia del svento

CUARTO." El CND presentará los resultados de las pruebas real¡zadas por
los operador€s de red en la sesién siguiente del CNO.

El presente Acuerdo rige a partir de la fecha y deroga todos los acuerdos que
le sean contrarios.
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Dado en Bogotá D. C. a los 19 días det mes dé diciembre de 2003.

El Sócretario Tócnico,

//L-/ a///
ülBERtooaR'té^.
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